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ACTA DE MESA Y PORTAVOCES DE LA 
COMISIÓN DE ESTUDIO PARA ABORDAR EL FENÓMENO DE LAS BANDAS 

JUVENILES VIOLENTAS EN LA COMUNIDAD DE MADRID 
XII LEGISLATURA 

 
CELEBRADA EL DÍA 22 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 
 
 

ASISTENTES 
 
ILMA. SRA. Dª. MARÍA DEL MAR NICOLÁS ROBLEDANO 
ILMA. SRA. Dª. ANA DÁVILA-PONCE DE LEÓN MUNICIO 
ILMA. SRA. Dª. MIRIAM RABANEDA GUDIEL 
ILMO. SR. D. JORGE MORUNO DANZI 
ILMO. SR. D. JAVIER GUARDIOLA ARÉVALO 
ILMO. SR. D. JOSÉ IGNACIO ARIAS MORENO 
ILMO. SR. D. SERIGNE MBAYE DIOUF 
 
LETRADA: Dª ALMUDENA MARAZUELA BERMEJO 

 
 
 
 En Madrid, siendo las nueve horas y treinta minutos, del día veintidós de septiembre de 
dos mil veintidós, se reúnen en la Sede de la Asamblea los Ilustrísimos Señores 
Diputados anteriormente relacionados, con el fin de celebrar reunión de Mesa y 
Portavoces de la Comisión de Estudio para abordar el fenómeno de las bandas juveniles 
violentas en la Comunidad de Madrid debidamente convocada al efecto. 
 
 En la misma se adoptan los siguientes ACUERDOS: 
 
 PRIMERO: 
 
 Admisión de asuntos a trámite (ex art. 70 RAM): 
 C 1070/22 RGEP 14537, C 1102/22 RGEP 14630 y C 1219/22 RGEP 15446. 
 

SEGUNDO 
 
Propuesta de asuntos para la próxima sesión de la Comisión por los Grupos: 
Los Portavoces de los Grupos solicitan la inclusión en la próxima sesión de los asuntos 

admitidos a trámite. 
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El Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario Más Madrid solicita que se incluya la 
designación de la Vicepresidencia por vacancia. 

 
TERCERO: 
 
La Mesa conviene, a la vista de los acuerdos previos, la fijación del Orden del Día 

siguiente: 
 
1.º Designación de la Vicepresidenta de la Comisión (art. 65.5 RAM)  
 
2.º C 1070/22 RGEP 14537 del Sr. D. Samuel Vázquez Álvarez, Presidente de la 

Asociación Una Policía para el Siglo XXI, a petición del Grupo Parlamentario Vox en 
Madrid, al objeto de informar sobre fenómeno de las bandas juveniles en la 
Comunidad de Madrid. (Por vía del artículo 211 del Reglamento de la Asamblea). 

 
3.º C 1102/22 RGEP 14630 de la Sra. Dña. María Oliver Torres, en calidad de experta, 

a petición del Grupo Parlamentario Unidas Podemos, al objeto de informar sobre 
prevención y erradicación de las bandas juveniles. (Por vía del artículo 211 del 
Reglamento de la Asamblea). 

 
4.º C 1219/22 RGEP 15446 de la Sra. Dña. María Pilar Alvarado Ballesteros, 

Subinspectora del Cuerpo Nacional de Policía, experta en bandas, a petición del 
Grupo Parlamentario Popular, al objeto de aportar su conocimiento sobre el 
fenómeno de las bandas juveniles violentas en la Comunidad de Madrid. (Por vía del 
artículo 211 del Reglamento de la Asamblea y Regla Tercera de las Reglas Básicas 
sobre la composición y funcionamiento de la Comisión). 

 
5.º Ruegos y preguntas. 
 
 
 CUARTO: 
 
 La Mesa fija la sesión de la Comisión, en virtud de lo previsto por el art. 69.4 RAM, para 
el próximo día 7 de octubre de 2022 a las quince horas y treinta minutos. 
 
 QUINTO: 
  

Por parte del Ilmo. Sr. D. Jorge Moruno Danzi, Portavoz del Grupo Parlamentario Más 
Madrid, se plantea la posibilidad de cambiar la tramitación de las comparecencias por otro 
menos rígido. La Mesa acuerda dejarlo en estudio y pendiente de toma de decisión y de 
elevación, en su caso, a la Mesa de la Asamblea de Madrid. 
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La Sra. Presidenta informa que se convocará Mesa y Portavoces al término de la 
sesión del día 7 de octubre, con el fin de estudiar los asuntos pendientes y fijar el orden 
del día de la siguiente Comisión. 

 
 
 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las nueve horas y 

cuarenta y cinco minutos, en el lugar y fecha anteriormente señalados. 
 
 

Vº Bº 
LA PRESIDENTA 

  LA SECRETARIA 

    

    

    

Fdo.: María del Mar NICOLÁS 
ROBLEDANO 

Fdo.: Ana Dávila-Ponce de León 
Municio 

 


